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Expediente: A/OBR-011981/2026 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 
De conformidad con lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 y 
demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 1. Aprobar el 
de Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato 
titulado OBRAS DE REFORMA DEL ÁREA SIN USO EN PLANTA 3ª PARA HABILITACIÓN DE LA 
UNIDAD DE PATOLOGÍA DUAL EN EL HOSPITAL DR. RODRIGUEZ LAFORA (A/OBR-011981/2026), 
con un presupuesto de licitación de 1.246.486,44 euros, cuya adjudicación se efectuará por 

la contratación de las 

redactado de acuerdo con los pliegos tipo establecidos por la Resolución del Presidente de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, en base a la 
autorización del Acuerdo 2/2018, de 11 de abril, el informe favorable del Servicio Jurídico de la 
Consejería de Sanidad, de fecha 3 de mayo de 2018, y las últimas modificaciones del Acuerdo 
10/2021, de 17 de diciembre. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

La Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora 

Fdo.: Diana Molina Villaverde 
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